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De conformidad con lo dispuesto en el artículo 90 del C.G.P., se 

dispone inadmitir la demanda para que en el término de cinco (5) días, 

so pena de rechazo se subsane la demanda en lo siguiente: 

 

1º Adecuar la totalidad de las pretensiones de la demanda, ya 

que la pretensión principal en este asunto, debe encontrase 

encaminada a solicitar que, se requiera a la demandada para cancelar 

las obligaciones adeudadas dentro del término otorgado por el 

Juzgado, puesto que, en caso de que guarde silencio o incumpla con 

la orden, se le condenara al pago de cada una de las sumas de dinero 

solicitadas”, las cuales deben provenir de una obligación de naturaleza 

contractual, determinada y exigible. 

 

2º Estimar bajo la gravedad de juramento y en un acápite 

diferente al de las pretensiones de la demanda, lo que se pretende 

recibir en las pretensiones de la demanda, a título de pago, lo anterior, 

con el lleno de los requisitos del artículo 206 del C.G.P. 

 

3º Adecuar la demanda, teniendo en cuenta para ello, el 

formato de la demanda del proceso monitorio, elaborado por el Consejo 

Superior de la Judicatura. (C.G.P. art. 420. Parágrafo). 
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4º Previo a oficiar a la E.P.S. Sanitas, la parte interesada 

acredite haber intentado que dicha entidad resolviera lo solicitado (Inc. 

2º Num. 1º, Art. 85 del C.G.P.). 

 

5º Aclare y adecue su solicitud de amparo de pobreza ya que no 

es procedente que actúe simultáneamente en causa propia como lo 

manifestó en el punto 2.2.2 de la demanda. 

 

6º Presentar un nuevo escrito de la demanda, en donde se 

integren cada una de las correcciones aludidas en este proveído, según 

el caso en concreto. 

 

Los anteriores requerimientos deben ser allegados dentro del 

término señalado en la aludida disposición normativa al correo 

electrónico: jcmpal82bta@notificacionesrj.gov.co.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

JOHN EDWIN CASADIEGO PARRA 

JUEZ 

 
Juzgado Ochenta y Dos Civil Municipal de 

Bogotá 
Bogotá D.C., el día dos (2) de agosto de 2023 

Por anotación en estado Nº 87 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

YENNY CATHERINE PARDO MARTINEZ 
Secretaria 
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